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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

JHON JAIRO CABALLERO 
SANCHEZ

LUIS DARIO CHICA 
BUITRAGO

Ejecutivo Singular 04/02/2022
DE  ENTREGA  DE  TITULOS
Auto que niega lo solicitado

05615400300120170021200

MICROEMPRESAS DE 
COLOMBIA

AUGUSTO PLATA MACIASEjecutivo Singular 04/02/2022
PREVIO  A  ACEPTAR  EMAIL  PARA  NOTIFICACION
Auto requiere

05615400300120170069000

URBANIZACION 
SERRANIAS P.H.

CARMEN EMILIA ARIAS 
ARANGO

Ejecutivo Singular 04/02/2022Auto termina proceso por pago
05615400300120180043300

FRANCISCO JAVIER 
RENDON RIVAS

FRANCISCO JAVIER 
MONTOYA GOMEZ

Verbal 04/02/2022
ANUNCIA  SENTENCIA  ANTICIPADA
Auto pone en conocimiento

05615400300120180099100

YURY FERNEY AGUDELO 
SALAZAR

JUAN DAVID DUQUE GILEjecutivo con Título 
Hipotecario

04/02/2022
ACEPTA  Y  APRUEBA  LIQUIDACION  CREDITO
Auto resuelve sustitución poder

05615400300120190002100

ERLEY ANTONIO 
CARVAJAL ECHEVERRI

JUAN DAVID LLANO 
GARCIA

Verbal 04/02/2022Auto termina proceso por desistimiento
05615400300120190040900

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

ELSY JANETH DUQUE 
ALZATE

Ejecutivo Singular 04/02/2022Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120190088700

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.

LUZ EDILIA ACEVEDO 
RIOS

Ejecutivo Singular 04/02/2022Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120200031400

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LUIS CARLOS RIOS 
CASTRO

Ejecutivo Singular 04/02/2022Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120210015600
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

ROSALBA RAMIREZ 
RENDON

HEREDEROS 
DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL 
SR. LEONEL DE JESUS 
RODAS LOPEZ

Verbal 04/02/2022
PREVIO  A  TENER  POR  NOTIFICADO  AL  DEMANDADO
Auto que requiere parte

05615400300120210028800

BANCOLOMBIA S.A. MARY ISABEL GUERRERO 
MEJIA

Ejecutivo Singular 04/02/2022Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120210030300

DIANA MARCELA 
GIRALDO OSPINA

JESUS ALFREDO GIRALDOSucesion 04/02/2022
Y  NIEGA  NOTIFICAR  A  TRAVES  DEL  CSA
Auto decreta embargo

05615400300120210034100

WILSON FERNANDO 
BECERRA BECERRA

TIBERIO PEREZ ROJASEjecutivo Singular 04/02/2022Auto ordena emplazar
05615400300120210037100

LILLYAM MARINA 
VALENCIA DE CIFUENTES

ANA CECILIA HENAO 
MUÑOZ

Ejecutivo Singular 04/02/2022
ACEPTA
Auto resuelve retiro  demanda

05615400300120210047200

ARACELY DEL CARMEN 
FARIÑO MADARRIAGA

CI COINDEX S.AEjecutivo Singular 04/02/2022Auto que niega recurso de reposición y concede apelación
05615400300120210050100

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

YESICA CAROLINA USUGA 
BERRIO

Ejecutivo Singular 04/02/2022Auto decreta embargo
05615400300120210058700

LOGUS 
REPRESENTACIONES SAS

NETVET SASEjecutivo Singular 04/02/2022Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120210088000

MARTA MARIA 
SEPULVEDA OSSA

JOAQUIN EVELIO 
GALEANO DUQUE

Verbal 04/02/2022
POR  SEGUNDA  VEZ  Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA 
SUBSANAR

Auto inadmite demanda
05615400300120210092800

CORPORACION 
INTERACTUAR

JOSE ISRAEL MEJIA 
OROZCO

Ejecutivo Singular 04/02/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210101600

CORPORACION 
INTERACTUAR

JOSE ISRAEL MEJIA 
OROZCO

Ejecutivo Singular 04/02/2022Auto decreta embargo
05615400300120210101600

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

HERNAN JULIO RIVAS 
DIAZ

Ejecutivo Singular 04/02/2022Auto decreta embargo
05615400300120210102400
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Auto
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COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

HERNAN JULIO RIVAS 
DIAZ

Ejecutivo Singular 04/02/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210102400

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07/02/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ

4011



 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00212 00 

Decisión: Niega entrega de dineros 

 
Se niega la solicitud de entrega de títulos judiciales por cuanto a la fecha no 
existen depósitos pendientes de pago en el sistema de gestión judicial.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 010 de febrero 7 de 2022 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00690 00 

Decisión: Requiere demandante 
 
Previo a aceptar el email aportado, como dirección de notificación de la parte 
demandada,  se requiere a la parte demandante, para que  de cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, “El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar” 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00433 00 

Decisión: Termina proceso por pago 
 

En atención a la solicitud anterior presentada por el apoderado judicial de 
la parte demandante y el demandado, de conformidad con el Art. 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO DE LA CUOTAS EN MORA del proceso 
ejecutivo instaurado por la URBANIZACION SERRANIAS P.H. contra CARMEN 
EMILIA ARIAS ARANGO y FABIO HERNÁN GÓMEZ GÓMEZ. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.   
 
TERCERO: En el presente caso no procede el desglose de anexos, toda vez 
que la demanda fue presentada de forma virtual (Decreto 806 de 2020) y 
el Despacho no tiene en su poder ningún documento original.  
 
CUARTO: Efectuado lo anterior y previas anotaciones de rigor en el Sistema 
de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00991 00 

Decisión: Anuncia sentencia anticipada 
 
Revisado el presente expediente, encuentra el Juzgado que es necesario 
dar cumplimiento al numeral segundo del artículo 278 del Código General 
del Proceso, que establece: …En cualquier estado del proceso, el juez 
deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 
eventos: …2. Cuando no hubieren pruebas que practicar”. 
 
Por tanto, al no existir pruebas pendientes de practica una vez en firme la 
presente decisión se decidirá anticipadamente el litigio con la 
promulgación de sentencia anticipada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00021 00 

Decisión: Acepta sustitución de poder y aprueba liquidación del crédito 

 
De conformidad con los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso, 
SE ACEPTA LA SUSTITUCIÓN que del poder hace el abogado FRANKLIN 
ARLEY BEDOYA POSADA., quien venía actuando en calidad de 
apoderado judicial del demandante YURY FERNEY AGUDELO SALAZAR, en 
este asunto.  
 
En consecuencia, continúa asistiendo los intereses de la parte 
demandante el abogado ABEL ADRIAN ESCOBAR ESCUDERO portador de 
la T.P. 115.602 del C.S.J., para los efectos y con las facultades inicialmente 
concedidas.  

 
Ahora, teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante cumple con los lineamientos de lo dispuesto en el 
artículo 446 del C.G.P., el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 010 de febrero 7 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: b1597cb112d8156aa268ce6143c7b83e589cba9d249193e04c70b4f8e8cabeac

Documento generado en 04/02/2022 04:30:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00409 00 

Decisión: Acepta desistimiento de demanda 

 

ASUNTO 
  
Procede el despacho a resolver el memorial presentado en el centro de 
servicios de esta localidad el 17 de noviembre de 2021, suscrita por los 
señores ERLEY ANTONIO CARVAJAL ECHEVERRI, JUAN DAVID LLANO GARCIA 
y la abogada MARYSOL CASTRO MORA, en el cual manifiestan haber 
llegado a un acuerdo conciliatorio y desistir de las pretensiones de la 
demanda.  

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal 
del proceso y se encuentra consagrado en nuestro ordenamiento procesal 
en el artículo 314 del Código General del Proceso, como…la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de 
la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada…En los 
proceso de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 
disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la 
parte demandada, cuanto ésta no se opuso a la demanda, y no impedirá 
que se promueva posteriormente el mismo proceso… 
 
En el presente caso tenemos que la petición de desistimiento proviene de 
las partes y la apoderada de la parte demandante, con facultades expresas 
para ello.  
 
De acuerdo con lo anterior y por ajustarse la petición a las normas 
procesales establecidas, teniendo en cuenta que el desistimiento proviene 
de la parte demandante, coadyuvada por el demandado, así será 
decretado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del proceso verbal reivindicatorio 
promovido por ERLEY ANTONIO CARVAJAL ECHEVERRI contra JUAN DAVID 
LLANO GARCÍA 
 
SEGUNDO:  Sin condena en costas. 
 
TERCERO: En firme la presente actuación se ordena el archivo del 
expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 010 de febrero 7 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 392cc2a40a3bb9471637440082ec245230b8b4ff9ad0b9fed650fd5017d3c447

Documento generado en 04/02/2022 04:30:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00887 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución  
 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y dentro 
del término de traslado de la demanda no presentó oposición alguna, de 
conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA JHON 
F. KENNEDY contra ELSY JANETH DUQUE ALZATE y LINA MARCELA DUQUE ALZATE, 
en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 22 de 
octubre de 2019. 
 
SEGUNDO: Se ordena el remate de los bienes embargados para que con su 
producto se solvente el crédito y las costas procesales.  
 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del C. G. 
del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, que 
serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por valor de 
$500.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00314 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución  
 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y dentro 
del término de traslado de la demanda no presentó oposición alguna, de 
conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., contra LUZ EDILIA ACEVEDO RIOS, en idénticos términos a los descritos en el 
mandamiento de pago librado el 6 de octubre de 2020. 
 
SEGUNDO: Se ordena el   remate de los bienes embargados para que con su 
producto se solvente el crédito y las costas procesales.  
 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del C. G. 
del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, que 
serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por valor de 
$900.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00156 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución  
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y dentro 
del término de traslado de la demanda no presentó oposición alguna, de 
conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA contra LUIS CARLOS RIOS CASTRO, en idénticos términos a los 
descritos en el mandamiento de pago librado el 27 de abril de 2021, adicionado 
el 5 de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el remate de los bienes embargados para que con su 
producto se solvente el crédito y las costas procesales.  
 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del C. G. 
del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, que 
serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por valor de 
$500.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00288 00 

Decisión: Requiere demandante   
 
Previo a tener por notificada a la parte demandada se requiere a la parte 
demandante, para que allegue constancia de recibido o entregado del correo 
electrónico mediante el cual realizo la notificación a la demandada, lo anterior 
de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 del 
artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido 
que“(…) el término allí dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje”.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00303   00 

Decisión: Ordena continuar ejecución  
 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y dentro 
del término de traslado de la demanda no presentó oposición alguna, de 
conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCOLOMBIA S.A contra MARY 
ISABEL GUERRERO MEJÍA, en idénticos términos a los descritos en el mandamiento 
de pago librado el 28 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el remate de los bienes embargados para que con su 
producto se solvente el crédito y las costas procesales.  
 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del C. G. 
del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, que 
serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por valor de 
$1.000.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 010 de febrero 7 de 202 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b61233245ff9ead07e46db45cd0214f9440a3a6390441e0a33700af23fc46d84

Documento generado en 04/02/2022 04:31:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00341 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 
Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 480 del C. G. del P., el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 020.47788 de la OOIIPP 
de esta localidad, de propiedad del causante. Por Secretaría ofíciese de 
conformidad. 
 
SEGUNDO: Se niega la solicitud de notificación a través del Centro de 
Servicios de la localidad, pues previo a ello es necesario acreditar que se 
intentó la notificación a través de las empresas postales tal y como lo 
establece el artículo 291 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00371 00 

Decisión: Autoriza emplazamiento 
 

De acuerdo con la solicitud presentada a través del centro de servicios el 6 
de diciembre de 2021 y por ser procedente, se ordena el EMPLAZAMIENTO 
del señor JULIO CESAR VELANDIA AYALA, con apego a lo que indica el 
artículo 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 010 de febrero 7 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 51e61f344900ac444519c7616c2e81f60cde307e809e5e45570a84830ecee233

Documento generado en 04/02/2022 04:30:54 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00472 00 

Decisión: Autoriza retiro de demanda 
 
De acuerdo con la petición presentada por el abogado POLD ALEXANDER 
CIFUENTES VALENCIA y por ser procedente en los términos del artículo 92 del 
Código General del Proceso, se autoriza el RETIRO de la demandada de la 
referencia.  En consecuencia, se tendrá por desistido el recurso de 
reposición presentado en contra del auto que rechazó la demanda. 
 
Lo anterior, toda vez que a la fecha no ha sido admitida la demanda.  
 
En el presente caso no procede la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda fue presentada de forma virtual (Decreto 806 de 2020) y el 
Despacho no tiene en su poder ningún documento original.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
                         Radicado: 05615 40 03 001 2021 00501 00 

        Decisión:   Desestima impugnación - Concede apelación 
 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a pronunciarse frente al recurso de reposición contra 
el auto del 24 de agosto de 2021, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago deprecado. 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto del 24 de agosto de 2021 (Documento 04. de la carpeta 
virtual principal), se negó mandamiento de pago, por cuanto el título valor 
(Factura de Venta Nro. 553) allegado como base de recaudo, no cumple 
con los requisitos para ser tenidos como tal. 
 
Dentro del término, la parte actora allegó escrito de reposición y en subsidio 
de apelación, argumentando que el título valor (factura electrónica de 
venta) que se pretende hacer valer en la demanda de la referencia cumple 
con los requisitos para que se libre el mandamiento de pago solicitado a 
favor de mí representada, lo anterior teniendo en cuenta que la misma fue 
enviada al demandado como mensaje de datos como consta en historial 
de correo electrónico que me permito aportar con el presente escrito, en 
ese orden de ideas la mencionada factura fue aceptada de manera tacita 
como lo señala el numeral 2 del artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1154 de 2020. 
 
Refiere que en ese orden de ideas, se tiene que en este caso, se trata de 
una factura electrónica de venta, por lo que no puede el despacho negar 
el mandamiento de pago argumentado su decisión en la ausencia del 
requisito “La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley”, pues con la norma anteriormente citada 
queda claro que este no es un requisito sine qua no. 
 

     CONSIDERACIONES: 
 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la parte ejecutante, el 
Despacho considera pertinente indicar que, el art. 774 del Código de 



Comercio, dispone que las facturas cambiarias de compraventa deberán 
contener: 
 
1. La fecha de vencimiento. 
 
2. La fecha de recibo de la factura con indicación del nombre o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla. 
 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio deberá dejar constancia en el 
original de la factura del estado del pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago. 
 
Que la omisión de cualquiera de los requisitos antes señalados no afectará 
la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura cambiaria, pero 
ésta perderá su calidad de título- valor. 
 
Ahora bien, el artículo 773 del C. de Co., en su inciso segundo, dispone que, 
el comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa 
el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma 
o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar 
el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 
beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el 
caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 
fecha de recibo. 
 
Por su parte, se advierte nuevamente que el Decreto 1154 de 2020, “…por 
medio del cual se modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, referente a la Circulación de la factura 
electrónica de venta como título valor y se dictan otras disposiciones…” 
dispone en su artículo 2.2.2.5.4. que “…Aceptación de la factura electrónica 
de venta como título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 
773 y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica de venta como 
título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por 
el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos . 1. Aceptación 
expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 
contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 'recibo de 
la mercancía o del servicio. 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al 
emisor en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio…  
Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 
la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 
recibo· Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar 
constancia electrónica que los hechos que dan lugar a la aceptación tácita 
del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 



juramento, Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título 
valor sea aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o 
notas crédito, asociadas a dicha factura. 
 
Así las cosas, le asiste razón a la parte recurrente al indicar que el Juzgado 
no puede exigirle una fecha de recibo, firma o identificación física respecto 
de una factura electrónica, no obstante, al ser dichos elementos requisitos 
de la factura de venta, tal como se indicó en la normatividad antes 
transcrita, al momento de remitirse la factura electrónica por medios 
digitales, una vez recibida por el deudor y/o destinatario de la misma, éste 
deberá, por dichos medios, dejar constancia de la fecha de recibo con la 
indicación y/o identificación de la persona encargada de recibir el título 
valor, aun sin hacer aceptación de la misma, pues la normatividad 
comercial dispone que tendrá el comprador o beneficiario del servicio un 
término para reclamar respecto del contenido de la misma, siendo que 
vencido dicho término se podrá discutir si hubo aceptación expresa o tácita 
de la factura de venta. 
 
En ese orden de ideas, revisado nuevamente el documento aportado con 
la demanda, se pudo apreciar que la factura de venta no contiene la fecha 
de recibo con la indicación de quien fuera el encargado de recibirla, pues 
aunque se aportó constancia de su remisión por medios electrónicos, no se 
allegó la respuesta por parte del comprador o beneficiario del servicio, 
donde se deje constancia de la fecha de recibo de las facturas así como la 
indicación del nombre o identificación de la persona encargada de 
recibirlas, lo que resulta en que la factura de venta aportada con la 
demanda no cumpla con la normatividad mercantil, concretamente con lo 
dispuesto en el art. 774 ibid. 
 
También es pertinente señalar que, como consecuencia de lo anterior, 
tampoco se puede apreciar que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 773 del C. de Cio. y el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 
2020, en cuanto no existe constancia de recibo electrónico, emitido por el 
destinatario, deudor y/o beneficiario del servicio respecto de la aceptación 
de cada una de las facturas debidamente identificadas y que se allegaron 
como base de recaudo, razón suficiente para concluir que no es 
procedente ejercer la acción cambiaria propia de los títulos valores, y por 
tanto iniciarse el presente proceso ejecutivo singular. 
 
Así las cosas, ante la ausencia de los requisitos establecidos en la 
normatividad previamente señalada, la decisión objetada será ratificada. 
 
Finalmente, por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 90, 321 y s.s. del Código General del Proceso, se concederá el 
recurso de apelación subsidiario en el efecto suspensivo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: RATIFICAR lo resuelto en el proveído proferido el 24 de agosto de 
2021. 
 
SEGUNDO: CONCEDER ante el superior el subsidiario recurso de apelación 
promovido por la parte demandante, en el efecto suspensivo. 
 
TERCERO: Remítase el expediente al Centro de Servicios para que sea 
sometido a reparto entre los estrados Civiles del Circuito de la localidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00587 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 
Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
Decretar el embargo y embargo y retención del 30% del salario, 
prestaciones sociales, comisiones, remuneraciones y demás conceptos 
devengados por JULIAN STIVEN LAVERDE CARDONA, al servicio de 
SEGURIDAD ATLAS LTDA, medida que se limita a la suma de $24.500.000. Por 
Secretaría ofíciese de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00880 00 

Decisión: Niega mandamiento de pago  
 

Del estudio a la demanda se advierte que los títulos valores aportados 
como base de recaudo, no reúnen el requisito exigido por artículo 774 del 
Código de Comercio, que en su tenor literal dispone: “La factura deberá 
reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente 
Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: …  2. La fecha de recibo 
de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien 
sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.” 
(negrillas fuera del texto). 

Como se puede observar los títulos aportados a la demanda carece de tal 
exigencia, falencia esta que hace que no pueda ser tenido en cuenta 
como tal, por lo que el Juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la sociedad 
LOGUS REPRESENTACIONES S.A.S. contra NETVET S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de 
desglose.  
 
TERCERO: Se ordena el archivo del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00928 00 

Decisión: Inadmite demanda   

 
Auscultada la demanda y la subsanación de la demanda se advierte la siguiente 
falencia que impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena 
de rechazo:  
 

• Se echa de menos el cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, que establece: “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 
el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos”    
 

• Se deberá indicar las resultas de la apelación del proceso 
0561540030012018006700, pues en consideración de este despacho, se 
trata de las mismas pretensiones.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01016 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la CORPORACION 
INTERACTUAR contra JOSÉ ISRAEL MEJÍA OROZCO, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

• $25.654.773.oo por concepto de capital insoluto contenido en el 
pagaré 1148686 obrante a folio 8 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el  2 de julio de 2021 hasta que 
se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y 
media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial, en la modalidad de microcrédito. 
  

• $575.124 por concepto de interés corriente causado sobre el anterior 
capital entre el 1 de junio al 1 de julio de 2021. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con 
el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 
431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 
442 Ib.).  
 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado LUIS GUILLERMO 
FLOREZ MARTÍNEZ portador de la T.P. 77.080 del C.S. de la J., en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 010 de febrero 7 de 2022 

 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2a6b4d75701b4360fd048b628d3b983bbe3e7bdd4631beda7c77c286bccffb2e

Documento generado en 04/02/2022 04:31:01 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01024 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. KENNEDY contra HERNÁN JULIO RIVAS DÍAZ y JHON 
DAIRON RIVAS OCAMPO, por las siguientes sumas de dinero:  
 

• $6.320.176 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
0779365 obrante a folio 5 del cuaderno principal, más los intereses 
moratorios causados desde el 14 de enero de 2021 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con 
el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 
431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 
442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada CLARA TERESA 
MEJÍA VALLEJO portadora de la T.P. 87.096 del C. S. J., en los términos y 
para los efectos del endoso realizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 010 de febrero 7 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c1cd202226a5732424ae6040d2c61a63a46d82cde46864f3eaead359457aab8

Documento generado en 04/02/2022 04:30:56 PM
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